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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

118/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
XICO, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   19/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia 
del punto segundo del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee lo siguiente: 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el oficio y los anexos del 
delegado del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga de manera extemporánea el 
requerimiento formulado en proveído de doce de 
marzo de dos mil veinte, e informa que a través del 
diverso oficio TES-VER/4782/2020, signado por la 
Tesorera de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de la referida entidad federativa, se 
comunica en el punto segundo de dicho oficio, que 
con fechas dieciocho de marzo y once de 
septiembre de dos mil veinte, se depositó a la 
cuenta bancaria del Municipio actor la cantidad 
total de $17,319,501.66 (Diecisiete millones 
trecientos diecinueve mil quinientos un pesos 
66/100 M.N.), por concepto de suerte principal e 
intereses de los Fondos condenados en la 
sentencia, hecho que demuestra con las 
documentales que exhibe. 
Ahora bien, del estudio de las constancias de 
autos y del oficio y anexos, este Alto Tribunal 
determina que la sentencia está parcialmente 
cumplida, toda vez que se corrobora que el Poder 
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Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, sigue 
adeudando el pago de $1,677,268.30 (Un millón 
seiscientos setenta y siete mil doscientos sesenta 
y ocho pesos 30/100 M.N) de los recursos 
pertenecientes al Municipio actor, conforme a la 
sentencia dictada en la presente controversia 
constitucional, más los intereses respectivos. 
Esto es, de los anexos presentados en el oficio, el 
Poder Ejecutivo demandado, remite información 
desglosada en relación al pago de suerte principal 
más los intereses por concepto de los siguientes 
fondos: 
1.- Fondo para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FISMDF) correspondiente a la parcialidad 
de septiembre del ejercicio fiscal dos mil dieciséis, 
por la cantidad de $2,378,773.00 (Dos millones 
trecientos setenta y ocho mil setecientos setenta y 
tres pesos 00/100 M.N.) y sus intereses por 
$535,223.93 (quinientos treinta y cinco mil 
doscientos veintitrés pesos 93/100 M.N). 
2.- Fondo para el Fortalecimiento Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF), intereses por la cantidad de 
$24,085.01 (Veinticuatro mil ochenta y cinco pesos 
01/100 M.N). 
3.- FORTAFIN-A-2016, por la cantidad de 
$18,550,709.00 (Dieciocho millones quinientos 
cincuenta mil setecientos nueve pesos 00/100 
M.N.) y sus intereses por $5,602,779.92 (Cinco 
millones seiscientos dos mil setecientos setenta y 
nueve pesos 92/100 M.N.). 
4.- FORTAFIN B-2016, por la cantidad de 
$167,069.70 (Ciento sesenta y siete mil sesenta y 
nueve pesos 70/100 M.N.) y sus intereses por 
$60,861.11 (Sesenta mil ochocientos sesenta y un 
pesos 11/100 M.N.). 
Por lo anterior, haciendo un total de 
$27,319,501.67 (Veintisiete millones trecientos 
diecinueve mil quinientos un pesos 67/100 M.N.), 
sin que se advierta el pago de suerte principal por 
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el concepto del Fondo para el Fortalecimiento 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUNDF) correspondiente 
a la parcialidad de septiembre del ejercicio fiscal 
dos mil dieciséis y del pago completo del 
FORTAFIN-2016, condenados en la sentencia. 
Es decir, con forme a los efectos establecidos en 
la sentencia dictada por este Alto Tribunal, 
respecto del Fondo para el Fortalecimiento 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUNDF) correspondiente 
a la parcialidad de septiembre del ejercicio fiscal 
dos mil dieciséis, se condenó a la autoridad 
demandada al pago de $1,605,667.00 (Un millón 
seiscientos cinco mil seiscientos sesenta y siete 
pesos 00/100 M.N), sin que se advierta el pago de 
dicho fondo, sino únicamente un pago de 
intereses; y del FORTAFIN-2016, se condenó al 
pago de $238,671.00 (Doscientos treinta y ocho 
mil seiscientos setenta y un pesos 00/100 M.N), 
sin embargo de las documentales ofrecidas se 
constata sólo el pago de $167,069.70 (Ciento 
sesenta y siete mil sesenta y nueve pesos 70/100 
M.N.), más el pago de intereses. 
Conforme a lo anterior, toda vez que existe una 
discrepancia entre las cantidades que se 
transfirieron y las cantidades a las que quedó 
obligado el Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz en la resolución de quince de agosto de 
dos mil dieciocho, se requiere de forma directa al 
Gobernador de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
para que dentro del plazo de diez días hábiles, 
comparezca a juicio, remita copia certificada de las 
constancias que acrediten su personalidad y, 
exhiba ante esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación copia certificada de las constancias que 
acrediten el cumplimiento total de la sentencia 
dictada en este asunto; contemplado los pagos 
que realizó al Municipio actor, por las cantidades 
de $10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 
M.N.) y $17,319,501.66 (Diecisiete millones 
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trecientos diecinueve mil quinientos un pesos 
66/100 M.N.), o en su caso, informe y demuestre la 
forma y fecha en que se cubrieron o cubrirá el 
remanente conforme a lo ordenado en la 
resolución de este Alto Tribunal. 
Esto es, deberá acreditar el pago faltante por la 
cantidad de $1,677,268.30 (Un millón seiscientos 
setenta y siete mil doscientos sesenta y ocho 
pesos 30/100 M.N) del Fondo para el 
Fortalecimiento Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) y 
del FORTAFIN-2016, de los recursos 
pertenecientes al Municipio actor, más los 
correspondientes intereses que se hubieren 
generado, apercibido que, de no atender el 
requerimiento, se le aplicará una multa. 
Además, dígasele al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado que también, en caso de incumplimiento, 
se procederá en términos de la parte final del 
artículo 46, párrafo segundo, de la citada ley 
reglamentaria. 
Por lo anterior, no obstante que el Poder Ejecutivo 
de Veracruz de Ignacio de la Llave tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, dada la importancia y trascendencia de 
este proveído, por esta ocasión, notifíquese a su 
titular, el Gobernador del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en su residencia oficial. 
Por otra parte, con copia simple del oficio y sus 
anexos, dese vista al Municipio actor, para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, por conducto de 
quien legalmente lo representa y bajo protesta de 
decir verdad, manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación con lo informado por el 
delegado del Gobierno de la entidad, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo 
que en derecho proceda con los elementos que 
obran en autos sobre el cumplimiento. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
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al Municipio actor que con fundamento en el 
Considerando Cuarto y Punto Tercero del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, a partir de la notificación 
de este proveído, todas las promociones dirigidas 
al expediente en que se actúa, podrán ser 
remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en 
el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos, 
en términos del Punto Octavo del citado Acuerdo 
General 14/2020. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento al Municipio actor que, de 
conformidad con los lineamientos de seguridad 
sanitaria de observancia obligatoria establecidos 
en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a los artículos Décimo sexto, fracción I, 
en relación con el Décimo Noveno, del citado 
Acuerdo General de Administración II/2020, del 
Presidente de este Alto Tribunal, las partes 
también podrán presentar directamente todas las 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el “Buzón Judicial 
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Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto. 
Háganse las certificaciones de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

137/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
IXHUACÁN DE LOS 
REYES, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   26/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia 
del punto segundo del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee lo siguiente: 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el oficio y los anexos del 
delegado del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga el requerimiento formulado en proveído 
de doce de marzo de dos mil veinte. 
En ese sentido, téngase a la autoridad oficiante 
manifestando que el once de febrero y once de 
septiembre del año en curso, se depositó a las 
cuentas bancarias del Municipio de Ixhuacán de 
los Reyes, Veracruz de Ignacio de la Llave, por la 
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cantidad total de $5,508,665.85 (Cinco millones 
quinientos ocho mil seiscientos sesenta y cinco 
pesos 85/100 M.N.), a fin de dar cumplimiento al 
fallo dictado en este asunto, hecho que demuestra 
con las documentales que exhibe. 
Visto lo anterior y antes de proveer lo que en 
derecho proceda sobre el cumplimiento de la 
sentencia dictada en el presente asunto, con copia 
simple del oficio y sus anexos, dese vista al 
Municipio de Ixhuacán de los Reyes, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, manifieste por conducto de quien 
legalmente lo representa y bajo protesta de decir 
verdad, si con el depósito realizado se cubrieron 
las cantidades y/o intereses a los que fue obligado 
el Poder Ejecutivo del Estado, o lo que a su 
derecho convenga en relación con lo informado 
por el delegado del Gobierno de la entidad, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo 
que en derecho proceda con los elementos que 
obran en autos sobre el cumplimiento. 
Asimismo, se le requiere a la citada autoridad 
municipal, para que al desahogar la vista ordenada 
en el párrafo que antecede, designe domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que, si no cumple con lo anterior, las 
subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto 
atienda lo indicado. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
al Municipio actor que con fundamento en el 
Considerando Cuarto y Punto Tercero del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, a partir de la notificación 
de este proveído, todas las promociones dirigidas 
al expediente en que se actúa, podrán ser 
remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
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Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en 
el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos, 
en términos del Punto Octavo del citado Acuerdo 
General 14/2020. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento al Municipio actor que, de 
conformidad con los lineamientos de seguridad 
sanitaria de observancia obligatoria establecidos 
en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a los artículos Décimo sexto, fracción I, 
en relación con el Décimo Noveno, del citado 
Acuerdo General de Administración II/2020, del 
Presidente de este Alto Tribunal, las partes 
también podrán presentar directamente todas las 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
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criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

174/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PEROTE, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   26/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia 
del punto segundo del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee lo siguiente: 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos de la Síndica del 
Municipio de Perote, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante los cuales en esencia manifiesta 
que: “Se acuerde de conformidad se haga efectivo 
el apercibimiento y la aplicación de las medidas de 
apremio para asegurar el cabal cumplimiento de la 
sentencia y se turne al Ministro ponente para que 
someta al Pleno el proyecto por el cual se aplique 
el último párrafo del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano”. 
Manifestaciones que se tienen por hechas. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por la Síndico del Municipio actor en 
sus escritos y toda vez que hasta la fecha el 
Gobernador del Estado de Veracruz, no ha 
cumplido con el requerimiento formulado mediante 
proveído de diecisiete de septiembre del año en 
curso notificado el veintiséis del mismo mes y año, 
a efecto de que acreditara el cumplimiento cabal 
de la sentencia dictada en la presente controversia 
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constitucional. 
En consecuencia, se hace efectivo el 
apercibimiento decretado por el citado proveído y 
se le impone una multa al Gobernador del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, por la cantidad de $5,212.80 (Cinco mil 
doscientos doce pesos 80/100 M.N.), equivalente a 
sesenta unidades de medida actualizada vigente, 
que corresponde a la sanción media, prevista en el 
artículo 59, fracción I, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
en términos del numeral 1 de la ley reglamentaria 
de la materia. 
En ese sentido, gírese oficio al Administrador 
General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria, a fin de que proceda a 
hacer efectiva la multa impuesta –por conducto de 
la Administración de Recaudación que 
corresponda– al referido servidor público; en la 
inteligencia de que deberá informar a este Alto 
Tribunal acerca de los resultados que obtenga. 
Por otra parte, se requiere nuevamente de forma 
directa al Gobernador de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, para que dentro del plazo de diez días 
hábiles, exhiba ante esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en este asunto apercibido 
que, de no atender el requerimiento, se le aplicará 
una multa. 
Además, dígasele al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado que también, en caso de incumplimiento, 
se procederá en términos de la parte final del 
artículo 46, párrafo segundo, de la citada ley 
reglamentaria. 
No obstante que el Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, tiene señalado domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, dada la 
importancia y trascendencia de este proveído, por 
esta ocasión, notifíquese a su titular, el 
Gobernador de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 
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su residencia oficial. 
Por otra parte, se requiere al Municipio actor, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, designe 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que, si no cumple con lo 
anterior, las subsecuentes se le harán por lista, 
hasta en tanto atienda lo indicado. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

187/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COSCOMATEPEC, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   26/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia 
del punto segundo del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee lo siguiente: 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos presentados con la firma 
electrónica del delegado del Municipio de 
Coscomatepec, Veracruz, cuya personalidad está 
reconocida en autos, mediante los cuales el citado 
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delegado y la Síndica Única del Municipio de 
Coscomatepec, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
cuya personalidad también está acreditada en 
autos, manifiestan que: “[…] el pago que realizó el 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, el diecisiete de abril del dos mil diecinueve, 
mediante transferencia electrónica a la cuenta del 
Municipio, por la Cantidad de $8,000,000.00 (Ocho 
millones de pesos 00/100 M.N), con la finalidad de 
dar cumplimiento a la sentencia dictada en la 
Controversia Constitucional citada, dictada por la 
Primera Sala de esa Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, no es acorde a lo señalado en la 
sentencia que se emitió en el presente asunto, 
además de que en la transferencia que realizó la 
demandada, no precisa a que concepto o Fondos 
corresponde la cantidad depositada.” “[…] solicito 
a esa Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
requiera que requiera a la obligada para que de 
inmediato informe sobre el cumplimiento de la 
sentencia dictada en la Controversia Constitucional 
número 187/2016”. Manifestaciones que se tienen 
por hechas. 
Por otra parte, cabe mencionar que el delegado y 
la Síndica del Municipio actor en sus escritos, 
hacen referencia que conforme al contenido de la 
sentencia de quince de agosto de dos mil 
dieciocho, se adeuda lo relativo al Fideicomiso 
Irrevocable, Emisor, de Administración y Pago No. 
F-998, DEUTSCHE BANK MÉXICO SA. Periodo 
Febrero-Julio-2016, por la cantidad de 
$331,922.29, más los intereses correspondientes, 
sin embargo dicha manifestación es errónea, toda 
vez que el citado fondo no se condenó en la 
sentencia dictada en la presente controversia 
constitucional. 
Por otra lado, no ha lugar a acordar 
favorablemente sus peticiones de que se le 
autorice a la persona que mencionan a recibir toda 
clase de notificaciones y documentos relacionados 
con la controversia constitucional en que se actúa 
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vía electrónica, toda vez que este expediente de 
controversia constitucional no está catalogado 
como expediente electrónico, conforme lo 
establece el Acuerdo General 8/2020, de veintiuno 
de mayo de dos mil veinte, del Pleno de este Alto 
Tribunal, por el que se regula la integración de los 
expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de esta Suprema Corte para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, además, que la 
digitalización de constancias y la formación de 
estos expedientes en controversias 
constitucionales, fue dirigido a aquéllas 
promovidas vía electrónica a partir del uno de junio 
del presente año, así como en las que se hubieren 
impugnado leyes de vigencia anual, por lo que el 
presente asunto no se encuentra en esos 
supuestos, pues el quince de agosto de dos mil 
dieciocho se emitió la sentencia respectiva, 
asimismo, tampoco ha lugar a acordar 
favorablemente de autorizar a recibir notificaciones 
por correo electrónico, toda vez que este supuesto 
no lo contempla la Ley Reglamentaria de la 
materia. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por el delegado y la Síndica Única, 
ambos del Municipio actor, se determina lo que en 
derecho procede respecto del cumplimiento de la 
sentencia dictada en este asunto, de conformidad 
con lo siguiente. 
Conforme a los antecedentes y actos reseñados 
en el presente acuerdo, este Alto Tribunal 
determina que la sentencia está parcialmente 
cumplida, bajo los siguientes argumentos:  
En el considerando séptimo de la resolución del 
presente asunto, la Primera Sala de este Alto 
Tribunal señaló que un verdadero cumplimiento 
por parte de la Federación o Estado, de acuerdo 
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con sus respectivas competencias, de la obligación 
de transferir recursos a los Municipios, se actualiza 
hasta que estos últimos reciben las cantidades que 
le corresponden en su valor real, es decir, junto 
con los intereses cuando se ha producido una 
retención indebida. 
Por lo anterior, el convenio que realizó el Poder 
Ejecutivo de Veracruz con el Municipio actor no 
puede considerarse como un verdadero 
cumplimiento, ya que no se contempla la suerte 
principal e intereses a los que quedó obligado en 
la resolución citada, sino sólo efectuada una parte 
del pago, con lo cual se está transgrediendo el 
principio de integridad de los recursos económicos 
municipales, a que hizo alusión la sentencia de 
mérito, toda vez que se le priva al Municipio de 
contar con los recursos materiales y económicos 
necesarios para ejercer sus obligaciones 
constitucionales. 
Por otra parte, el citado convenio de pago no 
cumple con lo establecido en el artículo 49, párrafo 
primero, en relación con el artículo 50, párrafo 
primero, ambos de la Ley de Coordinación Fiscal, 
toda vez que lo acordado tiene como finalidad la 
afectación a los recursos a los que tenía derecho 
el Municipio actor y en los citados artículos se 
establece que las aportaciones que reciban los 
Municipios no podrán ser embargables, ni los 
gobiernos locales correspondientes podrán, bajo 
ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en 
garantía o destinarse a mecanismos de fuente de 
pago, ya que las autoridades locales no pueden 
disponer libremente de las participaciones 
federales y mucho menos desviar o disminuir 
dichos recursos o asignarlos a un fin diverso a 
aquellos que establece la Ley de Coordinación 
Fiscal, por lo que convenir una disminución en sus 
aportaciones afectaría en forma negativa a la 
hacienda pública municipal. 
Asimismo, conforme al convenio de pago, la 
autoridad demandada manifiesta que carece de la 
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fortaleza necesaria para cubrir en su totalidad los 
pagos y accesorios que dieron lugar a la 
controversia constitucional, con lo cual queda 
acreditado que la presente sentencia no está 
cumplida en su totalidad.  
En consecuencia, no puede acordarse a favor de 
la disminución de los recursos convenida con el 
Municipio actor, ya que lo anterior estaría en 
contra de lo decretado en la resolución de quince 
de agosto de dos mil dieciocho y atentaría contra 
la autonomía financiera del Municipio, 
transgrediendo el principio de integridad de los 
recursos económicos municipales, que dispone 
que los municipios deben recibir íntegramente los 
recursos públicos que la Federación y los Estados 
les asignan, así como los intereses 
correspondientes cuando se ha producido una 
retención indebida. 
Además, es dable decir que el cuatro de marzo de 
dos mil diecinueve, se publicó en la Gaceta Oficial 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave el 
Decreto número 234 que reforma el Decreto 
número 14 del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado, para ampliar la partida 
destinada al pago de sentencias por controversias 
constitucionales resueltas por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para liquidarse durante el 
Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, formadas con 
motivo de la falta de ministración de recursos 
federales a municipios por parte de la 
administración anterior al Bienio dos mil dieciséis – 
dos mil dieciocho, por lo que el Poder Ejecutivo 
demandado, se encontraba en posibilidades de 
cumplir con la sentencia dictada en la presente 
controversia constitucional, desde el ejercicio fiscal 
anterior. 
Conforme a lo anterior, toda vez que existe una 
discrepancia entre la cantidad que se transfirió y 
las cantidades a las que quedó obligado el Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz en la resolución 
de quince de agosto de dos mil dieciocho, se 
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requiere de forma directa al Secretario de 
Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
que dentro del plazo de diez días hábiles, exhiba 
ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
copia certificada de las constancias que acrediten 
el cumplimiento total de la sentencia dictada en 
este asunto; contemplado el pago que realizó al 
Municipio actor, por la cantidad de $8,000,000.00 
(Ocho millones de pesos 00/100 M.N.), o en su 
caso, informe y demuestre la forma y fecha en que 
se cubrieron o cubrirá el remanente conforme a lo 
ordenado en la resolución de este Alto Tribunal, 
apercibido que, de no atender el requerimiento, se 
le aplicará una multa. 
Además, dígasele al Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado que también, en caso 
de incumplimiento, se procederá en términos de la 
parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la 
citada ley reglamentaria. 
No obstante que el Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, tiene señalado domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, dada la 
importancia y trascendencia de este proveído, por 
esta ocasión, notifíquese al Secretario de Gobierno 
del Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en su residencia oficial. 
Hágase la certificación del plazo otorgado en este 
proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 
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5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

192/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COSAMALOAPAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   16/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia 
del punto segundo del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee lo siguiente: 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, los oficios y los anexos del 
delegado del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales en el 
primero desahoga de forma extemporánea el 
requerimiento formulado por proveído de veintiuno 
de enero de dos mil veinte y en el segundo 
desahoga el requerimiento ordenado por auto de 
doce de marzo del presente año, e informa que a 
través de los diversos oficios TES-VER/2369/2019 
(sic) y TES-VER/4254/2020 signados por la 
Tesorera de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de la referida entidad federativa, se 
comunica que con fecha veinticuatro de marzo de 
dos mil veinte, se realiza tres transferencias a la 
cuenta bancaria del Municipio actor por la cantidad 
total de $62,680.73 (Sesenta y dos mil seiscientos 
ochenta pesos 73/100 M.N.), por concepto de 
pago de intereses de dos meses (marzo y abril de 
dos mil diecinueve) del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), el pago de un mes (septiembre de dos 
mil dieciséis) del Fondo para el Fortalecimiento 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUNDF), por la cantidad 
de $18,016.46 (Dieciocho mil dieciséis pesos 
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46/100 M.N.) y el pago de dos meses (marzo y 
abril de dos mil diecinueve) de los remanentes del 
Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración 
y Pago No. F-998 del ejercicio fiscal dos mil 
dieciséis, por la cantidad de $17,785.49 (Diecisiete 
mil setecientos ochenta y cinco pesos 49/100 
M.N.), haciendo un total de $98,482.68 (Noventa y 
ocho mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 68/100 
M.N.), hecho que demuestra con las documentales 
que exhibe. 
Visto lo anterior y antes de proveer lo que en 
derecho proceda sobre el cumplimiento de la 
sentencia, con copia simple de los oficios y sus 
anexos, dese vista al Municipio de Cosamaloapan, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, manifieste por conducto de 
quien legalmente lo representa y bajo protesta de 
decir verdad, si con los depósitos realizados se 
cubrieron las cantidades y/o intereses a los que 
fue obligado el Poder Ejecutivo del Estado, o lo 
que a su derecho convenga en relación con lo 
informado por el delegado del Gobierno de la 
entidad, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, 
se decidirá lo que en derecho proceda con los 
elementos que obran en autos sobre el 
cumplimiento. 
Por otra parte, en relación al oficio número SG-
DGJ/1791/07/2020, no pasa inadvertido que está 
dirigido a la controversia constitucional 182/2016; 
sin embargo, de su contenido se advierte con 
claridad que en realidad se trata del desahogo del 
requerimiento formulado mediante proveído de 
veintiuno de enero de dos mil veinte, que el 
promovente pretende realizar en el presente 
asunto para el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este medio de control constitucional, 
por tanto, lo procedente es subsanar el error en la 
cita del expediente. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
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al Municipio actor que con fundamento en el 
Considerando Cuarto y Punto Tercero del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, a partir de la notificación 
de este proveído, todas las promociones dirigidas 
al expediente en que se actúa, podrán ser 
remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en 
el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos, 
en términos del Punto Octavo del citado Acuerdo 
General 14/2020. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento al Municipio actor que, de 
conformidad con los lineamientos de seguridad 
sanitaria de observancia obligatoria establecidos 
en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a los artículos Décimo sexto, fracción I, 
en relación con el Décimo Noveno, del citado 
Acuerdo General de Administración II/2020, del 
Presidente de este Alto Tribunal, las partes 
también podrán presentar directamente todas las 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el “Buzón Judicial 
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Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

203/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BANDERILLA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   09/noviembre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia del punto segundo del 
Acuerdo General 14/2020 antes precisado, se 
provee lo siguiente. 
Vista la razón actuarial, en la que se hace constar 
la imposibilidad de notificar en el domicilio 
señalado en autos al Municipio de Banderilla, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 
proveído de dieciséis de octubre del presente año, 
mediante oficio 6402/2020 con sus anexos, se 
ordena notificar en su residencia oficial. 
En consecuencia, se le requiere a la citada 
autoridad municipal para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este 
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proveído, señale nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que, de 
no cumplir con lo anterior, las subsecuentes se le 
harán por lista, hasta en tanto atienda lo indicado. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
al Municipio de Banderilla, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave que con fundamento en el 
Considerando Cuarto y Punto Tercero del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, a partir de la notificación 
de este proveído, todas las promociones dirigidas 
al expediente en que se actúa, podrán ser 
remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en 
el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos, 
en términos del Punto Octavo del citado Acuerdo 
General 14/2020. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento al Municipio actor, de conformidad 
con los lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Décimo sexto, fracción I, en relación 
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con el Décimo Noveno, del Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal, las partes también podrán presentar 
directamente todas las promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

212/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AYAHUALCO, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   17/noviembre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia del punto segundo del 
Acuerdo General 14/2020 antes precisado, se 
provee lo siguiente. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito presentado con la firma 
electrónica del delegado precisado en el presente 
acuerdo, cuya personalidad está reconocida en 
autos, mediante el cual manifiesta en esencia que: 
“la autoridad demandada no ha dado cumplimiento 
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al requerimiento que se le realizó mediante 
acuerdo de fecha once de agosto del presente año 
y se haga el apercibimiento en el mencionado 
proveído, además se proceda en términos del 
párrafo segundo del artículo 46 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”. Manifestaciones que se tienen 
por hechas. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar 
favorablemente su petición de que se le autorice a 
recibir toda clase de notificaciones y documentos 
relacionados con la controversia constitucional en 
que se actúa vía electrónica, toda vez que dicha 
solicitud tendrá que ser formulada por su 
representante legal, conforme lo establece el 
artículo 17, del Acuerdo General 8/2020, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
este Alto Tribunal, además, este expediente de 
controversia constitucional no está catalogado 
como expediente electrónico, de conformidad con 
el citado acuerdo general plenario, por el que se 
regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de esta Suprema Corte 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, además, que la 
digitalización de constancias y la formación de 
estos expedientes en controversias 
constitucionales, fue dirigido a aquéllas 
promovidas vía electrónica a partir del uno de junio 
del presente año, así como en las que se hubieren 
impugnado leyes de vigencia anual, por lo que el 
presente asunto no se encuentra en esos 
supuestos, pues el diecinueve de septiembre de 
dos mil dieciocho se emitió la sentencia respectiva, 
asimismo, tampoco ha lugar a acordar 
favorablemente su petición de autorizar a recibir 
notificaciones por correo electrónico, toda vez que 
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este supuesto no lo contempla la Ley 
Reglamentaria de la materia. 
En cuanto a su solicitud de designar nuevamente 
como delegados a las personas que menciona, 
dígase a la promovente que dichas acreditaciones 
fueron autorizadas por auto de once de febrero de 
dos mil diecinueve, sin perjuicio de que el 
delegado no puede nombrar delegados. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por la Síndica del Municipio actor en su 
escrito y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal de diez días hábiles otorgado al Gobernador 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante 
proveído de once de agosto del año en curso, sin 
que a la fecha se tenga constancia alguna de que 
haya desahogado el requerimiento, se requiere 
nuevamente de forma directa al Gobernador de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, comparezca a 
juicio, remita copia certificada de las constancias 
que acrediten su personalidad y, exhiba ante esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación copia 
certificada de las constancias que acrediten el 
cumplimiento total de la sentencia dictada en este 
asunto; contemplado el pago que realizó al 
Municipio actor, por la cantidad de $7,000,000.00 
(Siete millones de pesos 00/100 M.N.). o en su 
caso, informe y demuestre la forma y fecha en que 
se cubrieron o cubrirá el remanente conforme a lo 
ordenado en la resolución de este Alto Tribunal, 
apercibido que, de no atender el requerimiento, se 
le aplicará una multa. 
Además, dígasele al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado que también, en caso de incumplimiento, 
se procederá en términos de la parte final del 
artículo 46, párrafo segundo, de la citada ley 
reglamentaria. 
No obstante que el Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, tiene señalado domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, dada la 
importancia y trascendencia de este proveído, por 
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esta ocasión, notifíquese a su titular, el 
Gobernador de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 
su residencia oficial. 
Hágase la certificación del plazo otorgado en este 
proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

229/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MARTÍNEZ DE LA TORRE, 
VERACRUZ 

   30/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia 
del punto segundo del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee lo siguiente: 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el oficio y los anexos del 
delegado del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga el requerimiento formulado en proveído 
de once de agosto de dos mil veinte, en el que 
informa que a través del diverso oficio TES-
VER/4919/2020, signado por la Tesorera de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación de la referida 
entidad federativa, se acredita el pago de los 
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fondos federales condenados en la sentencia por 
concepto de suerte principal e intereses incluyendo 
el pago de los intereses por la entrega 
extemporánea, de la segunda parte del mes de 
agosto sobre la cantidad de $7,940.60 (Siete mil 
novecientos cuarenta pesos 60/100 M.N) y por el 
mes de septiembre de dos mil dieciséis sobre la 
cantidad de $17,787.00 (Diecisiete mil setecientos 
ochenta y siete pesos 00/100 M.N.) del Fondo para 
Entidades Federativas y Municipios Productores 
de Hidrocarburos (FEFMPH), hecho que 
demuestra con las documentales que exhibe. 
Visto lo anterior y antes de proveer lo que en 
derecho proceda sobre el cumplimiento de la 
sentencia dictada en el presente asunto, con copia 
simple del oficio y sus anexos, dese vista al 
Municipio de Martínez de la Torre, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, manifieste por conducto de quien 
legalmente lo representa y bajo protesta de decir 
verdad, si con el depósito realizado se cubrieron 
las cantidades y/o intereses a los que fue obligado 
el Poder Ejecutivo del Estado, o lo que a su 
derecho convenga en relación con lo informado 
por el delegado del Gobierno de la entidad, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo 
que en derecho proceda con los elementos que 
obran en autos sobre el cumplimiento. 
Asimismo, se le requiere a la citada autoridad 
municipal, para que al desahogar la vista ordenada 
en el párrafo que antecede, designe domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que, si no cumple con lo anterior, las 
subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto 
atienda lo indicado. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
al Municipio actor que con fundamento en el 
Considerando Cuarto y Punto Tercero del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
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veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, a partir de la notificación 
de este proveído, todas las promociones dirigidas 
al expediente en que se actúa, podrán ser 
remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en 
el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos, 
en términos del Punto Octavo del citado Acuerdo 
General 14/2020. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento al Municipio actor que, de 
conformidad con los lineamientos de seguridad 
sanitaria de observancia obligatoria establecidos 
en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a los artículos Décimo sexto, fracción I, 
en relación con el Décimo Noveno, del citado 
Acuerdo General de Administración II/2020, del 
Presidente de este Alto Tribunal, las partes 
también podrán presentar directamente todas las 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
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transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

190/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
HUAUTLA DE JIMÉNEZ, 
DISTRITO DE TEOTITLÁN 
DE FLORES MAGÓN, 
OAXACA 

   10/noviembre/2020 
Visto el estado procesal del expediente y toda vez 
que ha transcurrido el plazo de tres días hábiles 
concedido al Municipio de Huautla de Jiménez, 
Distrito de Teotitlán de Flores Magón, Oaxaca, 
mediante proveído de dieciséis de enero del año 
en curso, para que manifestara lo que a su 
derecho conviniera en relación con lo informado 
por el Poder Ejecutivo Federal, sin que a la fecha 
se tenga constancia de que lo hubiere realizado; 
se determina lo que en derecho procede respecto 
del cumplimiento de la sentencia dictada en este 
asunto. 
Se advierte que la sentencia dictada en la presente 
controversia constitucional declaró existente e 
inconstitucional la cancelación de los recursos 
federales que se habían autorizado a favor del 
municipio actor, para la obra denominada 
“AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE (3ER ETAPA), PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD DE SANTA CATARINA BUENA 
VISTA, EN EL MUNICIPIO DE HUAUTLA DE 
JIMÉNEZ”, los cuales quedarían conformados por 
el 70% de recursos provenientes de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas por $2,568,266.68 (dos millones 
quinientos sesenta y ocho mil doscientos sesenta y 
seis pesos 68/100 M.N.), 0% del Gobierno del 
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Estado y 30% por recursos municipales, es decir, 
$770,480.00 (setecientos setenta mil cuatrocientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.). 
Lo anterior, toda vez que si bien el municipio no 
había comenzado a ejecutar la obra a la fecha en 
que se convino (treinta de agosto de dos mil 
dieciocho), lo cierto es que se encontraba en 
proceso la modificación de partidas que había 
solicitado, por lo que los recursos no entregados, 
al encontrarse regidos por el artículo 115, fracción 
IV, de la Constitución Federal y hasta ese 
momento, la causa de cancelación no se 
encontraba justificada. 
De esta forma, el fallo constitucional condenó al 
Poder Ejecutivo Federal a revocar dicha 
cancelación y a continuar con el proceso 
previamente iniciado para su realización, 
incluyendo la modificación de partidas, para que 
de cumplirse con los lineamientos del Acuerdo de 
Coordinación relativo, se realizaran los ajustes 
presupuestales necesarios a efecto de que se 
entregara el recurso comprometido al municipio 
actor. 
Asimismo, se condenó al Poder Ejecutivo de 
Oaxaca a cumplir con las obligaciones que 
derivaron del Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, a efecto de que continuara con las 
gestiones relativas a dicha modificación y otorgara 
las facilidades necesarias para ello en términos de 
lo pactado. 
Ahora bien, mediante oficio número 1.0099/2020 
recibido en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el quince de enero del 
presente año, la delegada del Poder Ejecutivo 
Federal informó que el veintitrés de agosto de dos 
mil diecinueve se celebró el Convenio de 
coordinación y concertación de acciones para la 
ejecución del programa de infraestructura 
indígena, correspondiente al ejercicio fiscal de 
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dicho año, entre dicho poder, a través del Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas, y el municipio 
actor, que, en cumplimiento a la cláusula tercera 
del citado convenio, el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas realizó a favor del actor los 
pagos precisados en el presente acuerdo, por lo 
que con la inversión total ejercida, la obra se 
encontraba terminada al cien por ciento. 
Asimismo, mediante oficio número 
CJGEO/DGTSPJ/JDCC/030/2020 depositado en la 
oficina de correos de la localidad el dieciséis de 
enero del año en curso y recibido en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal el cuatro de febrero siguiente, el 
delegado del Poder Ejecutivo de Oaxaca informó 
que se giró oficio al titular de la Secretaría de las 
Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial 
Sustentable del Gobierno de la entidad, a efecto 
de que realizara las gestiones y acciones 
correspondientes para cumplir con las obligaciones 
que derivaron del Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena.  
Al respecto, debe destacarse que, mediante 
proveído de dieciséis de enero de dos mil veinte, 
se dio vista al Municipio de Huautla de Jiménez, 
Distrito de Teotitlán de Flores Magón, Oaxaca, 
para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera en relación con lo informado, la cual no 
fue desahogada. 
En consecuencia, toda vez que el Poder Ejecutivo 
Federal revocó la cancelación de la obra y el 
veintitrés de agosto de dos mil diecinueve celebró, 
a través del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, convenio de coordinación y 
concertación de acciones para la ejecución del 
programa de infraestructura indígena, 
correspondiente al ejercicio fiscal de dicho año, 
con el Municipio de Huautla de Jiménez, Distrito de 
Teotitlán de Flores Magón, Oaxaca, así como el 
quince de octubre y treinta y uno de diciembre de 
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dos mil diecinueve, realizó a favor del actor tres 
pagos que arrojan la cantidad total de 
$2,009,038.32 (dos millones nueve mil treinta y 
ocho pesos 32/100 M.N.) y se finalizó la obra; se 
estima que ha quedado extinguida la materia de la 
ejecución de la sentencia dictada el veintiuno de 
agosto de dos mil diecinueve, por la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en la controversia 
constitucional 190/2018. 
Cabe aclarar, que si bien el Poder Ejecutivo de 
Oaxaca, como se vio, informó que giró oficio al 
titular de la Secretaría de las Infraestructuras y el 
Ordenamiento Territorial Sustentable del Gobierno 
de la entidad, a efecto de que realizara las 
gestiones y acciones correspondientes para 
cumplir con las obligaciones que derivaron del 
Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Programa de Infraestructura Indígena, lo cierto es 
que éste, con base en la “AMPLIACIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE (3ER ETAPA), 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SANTA 
CATARINA BUENA VISTA, EN EL MUNICIPIO DE 
HUAUTLA DE JIMÉNEZ”, los recursos que debía 
aportar eran del 0%, por lo que la sentencia al 
referir que debía cumplir con las obligaciones que 
derivaron de dicho acuerdo, quedaron colmadas 
con la terminación de la obra. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, con se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
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del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno del Máximo 
Tribunal, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, así como del Punto 
Único, del instrumento normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de ese año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los Puntos del Tercero al 
Noveno del Acuerdo General número 14/2020. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

192/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TIERRA BLANCA, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   30/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia 
del punto segundo del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee lo siguiente: 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito, suscrito por la Síndica del 
Municipio de Tierra Blanca, Veracruz de Ignacio de 
la Llave, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante los cuales hace diversas 
manifestaciones en el presente asunto.  
Por otra parte, vista la sentencia, dictada por la 
Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la presente controversia 
constitucional, se ordena su notificación por oficio 
a las partes, así como su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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Ahora bien, cabe referir que, es criterio reiterado 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en materia de cumplimiento de sentencias en 
procesos constitucionales, como el que hoy nos 
ocupa, que un verdadero cumplimiento por parte 
de la Federación o Estado, de acuerdo con sus 
respectivas competencias, de la obligación de 
transferir recursos a los Municipios, se actualiza 
hasta que éstos últimos reciben las cantidades en 
dinero que le corresponden en su valor real; es 
decir, junto con los intereses cuando se ha 
producido una retención indebida de éstos. Lo 
anterior, dentro de los plazos y condiciones 
establecidos en la sentencia que resuelve el medio 
de control constitucional. 
En efecto, en materia de cumplimiento de la 
sentencia dictada en controversia constitucional, 
se debe partir desde la óptica de que el proceso 
respectivo tiene como finalidad exclusiva 
reconocer la validez o declarar la invalidez de los 
actos impugnados y, en este caso, los efectos 
condenatorios de la presente sentencia se 
traducen en la entrega de las cantidades 
adeudadas y los intereses que se hayan generado 
a favor del Municipio de Tierra Blanca, Veracruz de 
Ignacio de la Llave; por lo que es menester 
adoptar una posición adversa a la posibilidad de 
que se decreten reducciones, transacciones o 
compensaciones económicas que decrementen el 
flujo de recursos que deben quedar integrados a la 
hacienda municipal, con cargo a la autoridad 
demandada. 
Por tanto, es necesario anticipar que no existen 
disposiciones en la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que 
autoricen un decremento de la condena económica 
plasmada en las sentencias de controversia 
constitucional, como medida de cumplimiento 
satisfactorio en estas resoluciones. 
Por lo anterior, se tiene que un convenio no podría 
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comprometer la suerte principal e intereses al libre 
albedrio de las partes, toda vez que la sentencia 
dictada en esta controversia constitucional 
condenó al Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio 
de la Llave a que “[…] sean suministrados los 
recursos reclamados, más los intereses que 
resulten sobre ese saldo insoluto desde que tenían 
que ser entregados hasta la fecha de liquidación 
conforme a la tasa de recargos que establezca el 
Congreso de la Unión para los casos de pago a 
plazos de contribuciones. […]” y, por tanto, éste 
queda obligado al cumplimiento total en la 
resolución citada. 
Se insiste, el convenio que se podría celebrar bajo 
las condiciones antes anunciadas no podría 
considerarse como un verdadero cumplimiento, 
toda vez que daría lugar a la transgresión del 
principio de integridad de los recursos económicos 
municipales, a que hizo alusión la sentencia de 
mérito, toda vez que se le privaría al Municipio de 
Tierra Blanca, Veracruz de Ignacio de la Llave, de 
contar con los recursos materiales y económicos 
necesarios que le corresponden para ejercer sus 
obligaciones constitucionales. 
En consecuencia, el Poder Ejecutivo de Veracruz 
de Ignacio de la Llave no podría justificar el 
cumplimiento de la sentencia de controversia 
constitucional con la futura elaboración y 
celebración de un “convenio de pago” respecto de 
los recursos económicos municipales puesto que, 
como ya se dijo, es la misma sentencia la que 
declaró la existencia del adeudo y la obligación de 
pago, por lo que no es necesario celebrar convenio 
alguno al respecto y, por otro lado, considerar 
alguna transacción, reducción o postergación en el 
pago de la condena, sería abiertamente contrario 
al sentido de la sentencia de veintisiete de 
noviembre de dos mil diecinueve dictada por la 
Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ya que se estaría atentando en 
contra de la autonomía financiera del Municipio 
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actor, transgrediendo la integridad de los recursos 
económicos municipales, ya que los municipios 
deben recibir íntegramente los recursos públicos 
que la Federación y los Estados les asignan, así 
como los intereses correspondientes cuando se ha 
producido una retención indebida, en los tiempos 
ordenados en la sentencia dictada en este asunto. 
Atento a lo anterior, con fundamento en los 
artículos 46, párrafo primero, de la ley 
reglamentaria y conforme a lo ordenado en la 
sentencia de mérito, se requiere al Poder Ejecutivo 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, por conducto 
de quien legalmente lo representa, para que dentro 
del plazo de noventa días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que sea notificada la 
sentencia, remita a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación copia certificada de las constancias 
que acrediten el cumplimiento fehaciente del fallo 
constitucional dictado en este asunto; apercibido 
que, de no hacerlo, se procederá en términos de la 
parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la 
citada ley reglamentaria. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

217/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COSCOMATEPEC, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   13/noviembre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
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plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia del punto segundo del 
Acuerdo General 14/2020 antes precisado, se 
provee lo siguiente. 
Vista la resolución, dictada por la Primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se sobreseyó la presente controversia 
constitucional; se ordena su notificación por oficio 
a las partes. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

27/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TOMATLÁN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   30/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia 
del punto segundo del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee lo siguiente: 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito del delegado del 
Municipio de Tomatlán, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, cuya personalidad tiene reconocida en 
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autos. 
Por lo que hace a su manifestación de que se le 
requiera a la autoridad obligada para que de 
inmediato cumpla cabalmente con la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional, 
dígasele al promovente que sigue corriendo el 
plazo para que el Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave de cumplimiento al fallo dictado 
en este asunto, conforme a la certificación que 
obra en el expediente. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

32/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CASTILLO DE TEAYO, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   13/noviembre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia del punto segundo del 
Acuerdo General 14/2020 antes precisado, se 
provee lo siguiente. 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se sobreseyó la presente controversia 
constitucional; se ordena su notificación por oficio 
a las partes. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 38 - 45 

Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

127/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHALMA VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   17/noviembre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia del punto segundo del 
Acuerdo General 14/2020 antes precisado, se 
provee lo siguiente. 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el oficio y los anexos del 
delegado del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales 
manifiesta que da cumplimiento total a la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional, 
e informa que a través del diverso oficio TES-
VER/4845/2020 signado por la Tesorera de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación de la referida 
entidad federativa, se comunica que depositó a la 
cuenta bancaria del Municipio actor las cantidades 
de $4,358,354.00 (Cuatro millones trescientos 
cincuenta y ocho mil trescientos cincuenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.) y $1,470,934.36 (Un millón 
cuatrocientos setenta mil novecientos treinta y 
cuatro pesos 36/100 M.N.), por concepto de suerte 
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principal e intereses del Fondo condenado en la 
sentencia, hecho que demuestra con las 
documentales que exhibe. 
Visto lo anterior y antes de proveer lo que en 
derecho proceda sobre el cumplimiento de la 
sentencia, con copia simple del oficio y sus 
anexos, dese vista al Municipio de Chalma, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, manifieste por conducto de 
quien legalmente lo representa y bajo protesta de 
decir verdad, si con el depósito realizado se 
cubrieron las cantidades y/o intereses a los que 
fue obligado el Poder Ejecutivo del Estado, o lo 
que a su derecho convenga en relación con lo 
informado por el delegado del Gobierno de la 
entidad, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, 
se decidirá lo que en derecho proceda con los 
elementos que obran en autos sobre el 
cumplimiento. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
al Municipio actor que con fundamento en el 
Considerando Cuarto y Punto Tercero del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, a partir de la notificación 
de este proveído, todas las promociones dirigidas 
al expediente en que se actúa, podrán ser 
remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en 
el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
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Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos, 
en términos del Punto Octavo del citado Acuerdo 
General 14/2020. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento al Municipio actor que, de 
conformidad con los lineamientos de seguridad 
sanitaria de observancia obligatoria establecidos 
en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a los artículos Décimo sexto, fracción I, 
en relación con el Décimo Noveno, del citado 
Acuerdo General de Administración II/2020, del 
Presidente de este Alto Tribunal, las partes 
también podrán presentar directamente todas las 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 
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15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

134/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN ANDRÉS TUXTLA, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE  

   13/noviembre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia del punto segundo del 
Acuerdo General 14/2020 antes precisado, se 
provee lo siguiente. 
Vista la resolución, dictada por la Primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se sobreseyó la presente controversia 
constitucional; se ordena su notificación por oficio 
a las partes. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

140/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHICONTEPEC, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   26/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia 
del punto segundo del Acuerdo General 14/2020 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 42 - 45 

antes precisado, se provee lo siguiente: 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito de la Síndica Única del 
Municipio de Chicontepec, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante el cual manifiesta 
que: “Que atento a lo estipulado por el artículo 46, 
párrafo segundo, de la Ley reglamentaria, SE 
REQUIERA A LA PARTE DEMANDADA POR 
CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO 
REPRESENTA, PARA QUE DE INMEDIATO LE 
INFORME SOBRE SU CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA DICTADA EN LA PRESENTE 
CONTROVERSIA. En dicho requerimiento, SE LE 
APERCIBA A LA DEMANDADA, que en caso que 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
notificación de dicho requerimiento antes citado, 
LA EJECUTORIA NO ESTUVIERE CUMPLIDA, 
sin que medie justificación legal alguna, SE LE 
TURNARA EL ASUNTO AL MINISTRO 
PONENTE, PARA QUE SOMETA AL PLENO EL 
PROYECTO POR EL CUAL SE APLIQUE EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS ”. Manifestaciones que se 
tienen por hechas. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por la Síndica del Municipio actor en su 
escrito y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal concedido en la sentencia al Poder Ejecutivo 
de la entidad, notificada el diecisiete de enero de 
dos mil veinte conjuntamente con el proveído de 
nueve del mismo mes y año, el cual transcurrió del 
veinte de enero de dos mil veinte al diecinueve de 
octubre del presente año conforme a la 
certificación de plazo que obra en el expediente, 
se requiere de forma directa al Secretario de 
Gobierno del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para que dentro del plazo de 
diez días hábiles, exhiba ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación copia certificada de las 
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constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en este asunto; apercibido 
que, de no atender el requerimiento, se le aplicará 
una multa. 
Además, dígasele al Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado que también, en caso 
de incumplimiento, se procederá en términos de la 
parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la 
citada ley reglamentaria. 
No obstante que el Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, tiene señalado domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, dada la 
importancia y trascendencia de este proveído, por 
esta ocasión, notifíquese al Secretario de Gobierno 
del Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en su residencia oficial. 
Hágase la certificación del plazo otorgado en este 
proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

209/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN ANDRÉS TUXTLA, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   13/noviembre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
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veintiuno, la vigencia del punto segundo del 
Acuerdo General 14/2020 antes precisado, se 
provee lo siguiente. 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se sobreseyó la presente controversia 
constitucional; se ordena su notificación por oficio 
a las partes. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

18 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 114/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
130/2020 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
ZINAPÉCUARO, ESTADO 
DE MICHOACÁN 

   17/noviembre/2020 
Visto el estado procesal que guarda este asunto, y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles otorgado a las partes, a efecto 
de que manifestaran lo que a su representación 
correspondiera en relación con el presente 
recurso, se envía este expediente para su 
radicación y resolución a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra quien fue designada como ponente en 
este asunto. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de este año al seis 
de enero de dos mil veintiuno de este año, la 
vigencia de los puntos Tercero al Noveno del 
Acuerdo General 14/2020. 

 


